
 

                                                                                                                           

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL  

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL. 

ACTA: 04 AÑO: 2024 
 

EXPEDIENTE : SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 15 DE OCTUBRE DEL 2024. 

ASUNTO: 

 

 

LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y VIGILANCIA Y 
COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, RESPECTO DE LA 
APROBACIÓN DE LA OCTAVA PROPUESTA, FONDO IV, 2024. 

 

ACTA NÚMERO 4 

E X T R A O R D I N A R I A  

 

ASUNTO:  

LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y VIGILANCIA Y COMISIÓN DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, RESPECTO DE LA APROBACIÓN DE LA OCTAVA 
PROPUESTA, FONDO IV, 2024. 

 
En la Ciudad de Río Grande, Zacatecas, siendo las  once horas con seis minutos del día 15 del 

mes de octubre del año Dos Mil Veinticuatro, reunidos en la Sala de Cabildo, los Regidores 

que integran el R. Ayuntamiento Constitucional 2024-2027, la LICENCIADA EN 

INFORMÁTICA MA. GABRIELA ALVARADO VAQUERA, Síndica Municipal,  bajo la dirección 

del C. LICENCIADO MARIO CÓRDOVA LONGORIA, Presidente Municipal de Río Grande, 

asistido por el LICENCIADO EN NEGOCIOS INTERNACIONALES JESÚS SALVADOR ROSALES 

MARES, Secretario de Gobierno Municipal, con el propósito de celebrar la Sesión 

Extraordinaria número CUATRO bajo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Pase de lista. 

2.- Declaración de Quórum Legal e Instalación de la Asamblea. 

3.- Lectura y aprobación del Orden del Día. 

4.- Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen de las Comisiones Unidas de 

Hacienda y Vigilancia y Comisión de Obras y Servicios Públicos, respecto de la Aprobación de 

la Octava Propuesta, Fondo IV, 2024. 

5.- Clausura de la Sesión. 

El señor Presidente Municipal CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO 

CÓRDOVA LONGORIA: Pues muy buenos, muy buenos días, buenos días, buenos días, 

regidoras, regidores, síndico municipal, secretario del Ayuntamiento, vamos a dar inicio a 

esta Sesión Extraordinaria de Cabildo número CUATRO, de este 15 de octubre del 2024, del 

municipio de Río Grande, Zacatecas 2024-2027, con Fundamento Constitucional, en el 

artículo 115 fracción I y II de la Constitución Federal, el artículo 119, fracción I de la 

Constitución Política del Estado de Zacatecas,  artículo 48 fracción I, 49, 50, 51, 52, 58 párrafo 

segundo, 60, 80 fracción II, 81, 84 fracción IX, 86 fracción I, IV y V, 87 párrafo primero y 

segundo 88, 89 y 100,  fracciones II, III, IV, XVII y XVIII de la Ley Orgánica del Municipio en 

vigor,  el artículo 11, 12, 21, 22, 24, 56, 57 fracción I, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 

69 y 70 del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas, da 

principio a esta sesión, para la cual solicito al Secretario del Ayuntamiento sírvase pasar lista 



 

2 

 

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 04 AÑO: 2024 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 15 DE OCTUBRE DEL 2024. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

de presentes, eh infórmeme si existe quórum legal para decretar la instalación de esta 

asamblea municipal, adelante secretario. 

CIUDADANO LICENCIADO EN NEGOCIOS INTERNACIONALES JESÚS SALVADOR ROSALES 

MARES.- Secretario de Gobierno Municipal: Con su permiso señor presidente, procederemos 

a  pasar lista de asistencia. 

PASE DE LISTA 

PRESIDENTE MUNICIPAL ASISTENCIA 

CIUDADANO LICENCIADO MARIO CÓRDOVA LONGORIA. PRESENTE 

SINDICO MUNICIPAL  

CIUDADANA LICENCIADA EN INFORMÁTICA MA. 

GABRIELA ALVARADO VAQUERA. 

PRESENTE 

REGIDORES  

CIUDADANO PROFESOR HIGINIO AYALA VÁZQUEZ. JUSTIFICADA 

CIUDADANA CARMEN LILIANA PORTILLO SAUCEDO. PRESENTE 

CIUDADANO PROFESOR ERNESTO SÁNCHEZ ALMANZA. PRESENTE 

CIUDADANA LICENCIADA MIRIAM ARLETT LUNA 
NAVARRO. 
 

PRESENTE 

CIUDADANO ABEL PERALES MIRANDA. PRESENTE 

CIUDADANA LICENCIADA KARELY SANDOVAL ARANDA. PRESENTE 

CIUDADANA MA. LUISA RODRÍGUEZ BAÑUELOS. PRESENTE 

CIUDADANA TSU. LESLY JANETH RAMÍREZ CANALES. JUSTIFICADA 

CIUDADANO LICENCIADO MIGUEL HERNÁNDEZ 

BADILLO. 

PRESENTE 

CIUDADANO INGENIERO ELDER JAVIER DE LUCIO 

CASTRO. 

PRESENTE 

CIUDADANA LICENCIADA METZLY MARYEL GONZÁLEZ 

MORENO. 

PRESENTE 

CIUDADANA LICENCIADA KAREN MARIAN RAMÍREZ 

LONGORIA. 

PRESENTE 

CIUDADANO ARQUITECTO MANUEL ESPARZA 

VAQUERA. 

JUSTIFICADA 

 

LICENCIADO EN NEGOCIOS INTERNACIONALES JESÚS SALVADOR ROSALES MARES.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Profesor Higinio Ayala Vázquez, le informo señor 
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presidente, que solicitó permiso por un tema personal, regidora Técnico Superior 

Universitario Lesly Janett Ramírez Canales, le informo señor presidente que también la 

regidora eh, pidió el tema por una situación de salud, regidor Manuel Esparza Vaquera, le 

informo señor presidente que el regidor eh, solicito permiso por un tema personal; le informo 

señor Presidente que se encuentran 13 integrantes de este republicano Ayuntamiento 

presentes, por lo cuál ha lugar a declarar quórum legal. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias secretario, nos ponemos de pie por favor, habiendo 

quórum legal para sesionar, me permito declarar formalmente instalada esta sesión 

extraordinaria de cabildo, siendo las once  horas con seis minutos del día quince de octubre 

del año dos mil veinticuatro y validos los acuerdos que ella emanen, muchas gracias.  

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Procedemos al  punto número tres, lectura y aprobación del Orden del 

Día, señor secretario de cuenta de la lectura del orden del día, por favor. 

LICENCIADO EN NEGOCIOS INTERNACIONALES JESÚS SALVADOR ROSALES MARES.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Con su permiso señor presidente, doy cuenta de la lectura 

del Orden del Día. 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Pase de lista. 

2.- Declaración de Quórum Legal e Instalación de la Asamblea. 

3.- Lectura y aprobación del Orden del Día. 

4.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen de las comisiones unidas de 

Hacienda y Vigilancia y comisión de Obras y Servicios Públicos, respecto de la aprobación de 

la Octava Propuesta del Fondo IV 2024. 

5.- Clausura de la Sesión. 
 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias, secretario, no sé si hay algún comentario sobre el 

orden del día. 

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Procedemos a votar, quién esté a favor del Orden del Día, sírvanse 

emitir su voto de manera económica, levantando su mano, señor secretario le pido por favor 

cuente los votos. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

LICENCIADO EN NEGOCIOS INTERNACIONALES JESÚS SALVADOR ROSALES MARES.- 

Secretario de Gobierno Municipal: Le informo señor presidente, que son trece votos a favor, 

por lo que se aprueba por UNANIMIDAD la aprobación del Orden del Día. 

SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: El punto número cuatro, que es lectura, discusión y en su caso 
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aprobación del Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Vigilancia y Comisión de 

Obras y Servicios Públicos, respecto de la aprobación de Octava propuesta del Fondo IV, 

2024, se le concede el uso de la voz a la síndico municipal, para que nos dé cuenta del 

dictamen en mención. 

CIUDADANA LICENCIADA EN INFORMÁTICA MA GABRIELA ALVARADO VAQUERA.- Síndica 

Municipal: Buenos días, regidoras, regidores, secretario, con su permiso señor presidente, me 

permito leer el siguiente dictamen. 

 

“REPUBLICANO AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
DE RÍO GRANDE, ZACATECAS 
PRESENTE. 

CON FACULTADES EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; ARTÍCULO 126 PÁRRAFOS IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
ZACATECAS; ARTÍCULOS 60 FRACCIÓN III, 84 FRACCIÓN II, 86 FRACCIÓN V Y VIII, 87, 88 FRACCIÓN II Y 
89 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO; ARTÍCULOS 21, 22, 23, 28 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y VIGILANCIA Y COMISIÓN 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, TIENEN LA VIRTUD DE PRESENTAR ANTE USTEDES EL SIGUIENTE 
DICTAMEN: 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y VIGILANCIA Y COMISIÓN DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, RESPECTO DE: 

a) APROBACIÓN DE LA OCTAVA PROPUESTA, FONDO IV, 2024. 

R. AYUNTAMIENTO: 

A las comisiones que suscribe, le fue turnada para su estudio y dictamen, la propuesta 
presentada por la C.P. Luz Margarita Chávez García, en su carácter de Tesorera Municipal e Ing. 
Daniel Eduardo Castañeda Molina en su carácter de Director de la Dirección de Obras y 
Servicios Públicos. 

Vista y estudiada que fue la solicitud en cita, las Comisiones mencionadas somete a la 
consideración de este R. Ayuntamiento lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1).- RESULTANDO ÚNICO.- Mediante escrito de fecha 13 de octubre del presente año, la C.P. Luz 
Margarita Chávez García, Tesorera Municipal de Río Grande, Zac., e Ing. Daniel Eduardo 
Castañeda Molina en su carácter de Director de la Dirección de Obras y Servicios Públicos de 
este Municipio, solicitan a este R. Ayuntamiento la aprobación de: 

a) APROBACIÓN DE OCTAVA PROPUESTA, FONDO IV, 2024. 

Consistente en: 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos mexicanos; 116, 119 y 127 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; 28, 29, 

48, 49, 79 y 80 de la Ley Orgánica del Municipio; 12, 15, 50, 51, 52, 54, 56 y 57 del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas, esta R. Comisión es competente para conocer de la solicitud 

que se dictamina. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87, 88 fracción II y 89 

de la Ley Orgánica del Municipio, que los integrantes de las Comisiones de Hacienda y Vigilancia y 

Comisión de Obras y Servicios Públicos, nos permitimos someter a la consideración del Pleno el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba el punto por unanimidad. 

Así lo acordaron y firman los ciudadanos Síndico y Regidores integrantes de las Comisiones Unidas de 

Hacienda y Vigilancia y Comisión de Obras y Servicios Públicos, de este R. Ayuntamiento 2024-2027 de 

Río Grande, Zacatecas. 

ATENTAMENTE 

COMISIÓN DE HACIENDA 

NOMBRE FIRMA 

L.I. MA GABRIELA ALVARADO VAQUERA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 

LIC. MIRIAM ARLETT LUNA NAVARRO 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

LIC. MIGUEL HERNÁNDEZ BADILLO 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

C. MA. MARCIANA DÍAZ RAMÍREZ 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

ARQ. MANUEL ESPARZA VAQUERA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

 

COMISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 

NOMBRE FIRMA 
C. MA. MARCIANA DÍAZ RAMÍREZ 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 

PROFR. ERNESTO SÁNCHEZ ALMANZA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

LIC. METZLY MARYEL GONZÁLEZ MORENO 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 

ARQ. MANUEL ESPARZA VAQUERA 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN.” 

 

 

CIUDADANA LICENCIADA EN INFORMÁTICA MA GABRIELA ALVARADO VAQUERA.- Síndica 

Municipal: El día de ayer, nos reunimos las dos comisiones unidas de Obras Públicas y de 

Hacienda y Vigilancia y tratamos esos tres puntos referentes al pasivo de cuotas del seguro 

social, correspondiente a las cuotas obrero patronal de los trabajadores, es un pago que se 

tiene que hacer, pero que se tiene que aprobar por, por el Cabildo si, aquí traigo también los 

documentos, la información consistente en dichos pagos, por si alguno de los regidores 

quisiera analizarla, también es referente al pago de Comisión Federal de Electricidad, 

respecto al alumbrado público y el pago que se tiene que hacer por derechos de extracción 
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de aguas nacionales, correspondiente al segundo trimestre, esos pagos los hace el municipio, 

ya que el municipio tiene la concesión de los títulos de todos los pozos y ese pago es referente 

a eso, ese pago se regresa en el mes de diciembre por lo general, en, en un programa llamado 

PRODER, entonces esta es la, el dictamen que, que pongo a su consideración. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Mi síndico tienes ahí el, el monto que tenemos ahorita de Fondo IV, si 

lo tienes? 

CIUDADANA LICENCIADA EN INFORMÁTICA MA GABRIELA ALVARADO VAQUERA.- Síndica 

Municipal: Aquí no lo tengo, pero me comentaron en él, director de Obras Públicas, que es un 

monto aproximado de cuatro millones, con lo que se cuenta y esto, lo que se va a pagar son 

tres millones cincuenta mil pesos. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muy bien, entonces el primer punto sería tema de. 

CIUDADANA LICENCIADA EN INFORMÁTICA MA GABRIELA ALVARADO VAQUERA.- Síndica 

Municipal: (Inaudible) del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Lo que es el seguro. 

CIUDADANA LICENCIADA EN INFORMÁTICA MA GABRIELA ALVARADO VAQUERA.- Síndica 

Municipal: Sí. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Que cifras tienes ahí. 

CIUDADANA LICENCIADA EN INFORMÁTICA MA GABRIELA ALVARADO VAQUERA.- Síndica 

Municipal: Eh, lo que se va a pagar con exactitud presidente, son dos millones, setecientos 

treinta y cinco, seiscientos cincuenta mil, nada más que así lo manda el Director de Obras 

Públicas, porque, por lo general si hay algún atraso en el pago, eh, hacen algún recargo  o 

multa y se considera de una vez, pero esperamos que no, que no sea el caso, por eso se está 

tratando el día de hoy, para que se pueda pagar con puntualidad. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Más o menos es lo que se va pagando por mes. 

CIUDADANA LICENCIADA EN INFORMÁTICA MA GABRIELA ALVARADO VAQUERA.- Síndica 

Municipal: Sí. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: En el segundo cual era? 

CIUDADANA LICENCIADA EN INFORMÁTICA MA GABRIELA ALVARADO VAQUERA.- Síndica 

Municipal: El segundo es referente al pago de Comisión Federal de Electricidad. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: De qué mes es este? 

CIUDADANA LICENCIADA EN INFORMÁTICA MA GABRIELA ALVARADO VAQUERA.- Síndica 

Municipal: Del mes de septiembre. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Que es, un millón y. 
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CIUDADANA LICENCIADA EN INFORMÁTICA MA GABRIELA ALVARADO VAQUERA.- Síndica 

Municipal: Es un monto de seiscientos cincuenta y tres mil, sesenta y siete punto catorce. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: El tercero. 

CIUDADANA LICENCIADA EN INFORMÁTICA MA GABRIELA ALVARADO VAQUERA.- Síndica 

Municipal: Y el tercero es referente a los pagos por derecho de extracción de aguas 

nacionales, con un monto aproximado de doscientos veinticinco mil. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Estos se pagan por año. 

CIUDADANA LICENCIADA EN INFORMÁTICA MA GABRIELA ALVARADO VAQUERA.- Síndica 

Municipal: Eso de los derechos, se pagan por trimestre, es el segundo trimestre, que sería 

abril, mayo y junio. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Normalmente es la misma cantidad. 

CIUDADANA LICENCIADA EN INFORMÁTICA MA GABRIELA ALVARADO VAQUERA.- Síndica 

Municipal: Varia un poquito cada trimestre. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: El cuarto quedamos. 

CIUDADANA LICENCIADA EN INFORMÁTICA MA GABRIELA ALVARADO VAQUERA.- Síndica 

Municipal: Son únicamente esos tres presidente. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Que da un total de tres millones. 

CIUDADANA LICENCIADA EN INFORMÁTICA MA GABRIELA ALVARADO VAQUERA.- Síndica 

Municipal: Cincuenta mil pesos. 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muy bien, muy bien, ahí me comentaba también el director, que, esa es 

una de las propuestas que, queremos checar en, en la comisión, en la comisión, eh, no sé 

ahorita cuánto vaya a caer en el último mes del tema del Fondo IV, pero me quería hacer una 

propuesta ahí, el director de obras públicas por el tema de pasivos ahí pendientes, para que 

nos puedan seguir dando crédito pues las empresas eh, yo creo que en un ratito más voy a 

platicar con él y luego ya nos sentamos, bueno que se pueda sentar la comisión de Hacienda 

y Obra Pública, de comisiones unidas, para visualizar el tema de los pagos de pasivos, es una 

propuesta que, que trae el, que siente que es importante pues, abonarle ahí a los, a las 

empresas donde nos están dando crédito al municipio de Río Grande, no sé si hay alguna duda 

sobre esta propuesta del Fondo IV eh, que ya lo comentó el tema del seguro social, el tema de 

Comisión Federal de Electricidad y el tema de la extracción del agua, son pues tres temas, 

son, básicamente son, son pagos que se tienen que hacer de, pues de, son obligados, no sé si 

hay algún comentario al respecto. 

PROPUESTA A VOTAR 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Si no hubiera alguna participación, procedemos a votar, quien esté a 
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favor del dictamen en mención, sírvanse emitir su voto de manera económica, señor 

secretario, le pido por favor cuente los votos. 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

CIUDADANO L.N.I. JESÚS SALVADOR ROSALES MARES.- Secretario de Gobierno Municipal: 

Señor presidente, son trece votos a favor, por lo que se ha votado por UNANIMIDAD el 

dictamen en mención. 

CLAUSURA DE LA SESIÓN 

CIUDADANO LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS MARIO CÓRDOVA LONGORIA.- 

Presidente Municipal: Muchas gracias, nos ponemos de pie por favor, no habiendo más 

asuntos que tratar, se declara clausurada esta Sesión Extraordinaria de Cabildo número 

cuatro, siendo las once horas con diez y ocho minutos del día quince del mes de octubre del 

dos mil veinticuatro, muchas gracias. 

 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

__________________________________________________________________ 

CIUDADANO LICENCIADO MARIO CÓRDOVA LONGORIA. 

 

 

SÍNDICO MUNICIPAL 

 

 

_____________________________________________________________ 

L.I. MA GABRIELA ALVARADO VAQUERA. 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL 

  

 

___________________________________________________ 

L.N.I.  JESÚS SALVADOR ROSALES MARES 

 

REGIDORES 
 

NOMBRE FIRMA 

CIUDADANO PROFESOR HIGINIO AYALA 

VÁZQUEZ. 

 

CIUDADANA CARMEN LILIANA PORTILLO 

SAUCEDO. 

 

CIUDADANO PROFESOR ERNESTO SÁNCHEZ 

ALMANZA. 

 



 

9 

 

 DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

 

ÁREA: SECRETARÍA DE GOBIERNO MUNICIPAL 
 

ACTA: 04 AÑO: 2024 
 

EXPEDIENTE: SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 15 DE OCTUBRE DEL 2024. 
 

ASUNTO: REUNIÓN DE CABILDO. 
 

CIUDADANA LICENCIADA MIRIAM ARLETT 

LUNA NAVARRO. 

 

CIUDADANO ABEL PERALES MIRANDA. 

 

 

CIUDADANA LICENCIADA KARELY SANDOVAL 

ARANDA. 

 

CIUDADANA MA. LUISA RODRÍGUEZ BAÑUELOS. 

 

 

CIUDADANA TSU. LESLY JANETH RAMÍREZ 

CANALES. 

 

CIUDADANO LICENCIADO MIGUEL HERNÁNDEZ 

BADILLO. 

 

CIUDADANO INGENIERO ELDER JAVIER DE 

LUCIO CASTRO. 

 

CIUDADANA LICENCIADA METZLY MARYEL 

GONZÁLEZ MORENO. 

 

CIUDADANO INGENIERO JULIO CESAR RAMÍREZ 

LÓPEZ. 

 

CIUDADANA LICENCIADA KAREN MARIAN 

RAMÍREZ LONGORIA 

 

CIUDADANO ARQUITECTO MANUEL ESPARZA 

VAQUERA. 

 

 


